Configuraciones electrónicas

En la teoría moderna del átomo de hidrógeno o de cualquier ion de un electrón, todas las subcapas con igual número cuántico principal n tienen la misma energía. Sin embargo, esta teoría afirma que en los átomos que contienen más de un electrón, las interacciones de repulsión entre los electrones hacen que las subcapas con igual número cuántico principal tengan una energía diferente. El electrón 1 en el átomo de hidrógeno en su nivel de energía más bajo o estado fundamental ocupa el orbital 1s.

En el helio, con número atómico 2, hay dos electrones. Pero, ¿dónde se encuentra el segundo electrón? La primera regla consiste en que los electrones ocupan el orbital más bajo. La segunda regla sigue el principio de exclusión de Pauli: cualquier orbital puede tener como máximo dos electrones con espines opuestos. Estas reglas nos indican que en el helio los dos electrones ocupan el orbital atómico 1s. Si aumenta el número atómico, los electrones ocupan los orbitales de energía creciente.

Con el carbono, nos enfrentamos a una nueva pregunta debido a la presencia de tres orbitales 2p degenerados, es decir, orbitales con la misma energía. La regla de Hund nos dice que cuando existen dos o más orbitales de idéntica energía, debemos colocar los electrones de forma desapareada en cada uno de ellos con espines paralelos hasta que estén semillenos.

En el caso del nitrógeno nos encontramos con una subcapa semillena. Una subcapa semillena está relacionada con una estabilidad específica. En cuanto al oxígeno, habiendo utilizado ya todos los orbitales 2p vacantes, debemos aparear los electrones. Con el neón llegamos al final de la primera regla de la tabla periódica y al octeto de electrones estable en la capa más externa. 

Palabras en inglés que aparecen en el vídeo:

Energy: energía.

Electrons occupy lowest energy orbitals first. An orbital can hold at most two electrons, and they must have opposite spins: los electrones ocupan primero los orbitales de energía más baja. Un orbital puede tener como máximo dos electrones, los cuales deben tener espines opuestos.
